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b) En proporción mversa a la tasa académica media para 
todos los conceptos que perciba cada Centro por alumno y 
curso. 

2.0 La cantidad consignada en lOS Presupuestos Generales 
del Estado se prorrateará, de acuerdo con lo dispuesto en la3 
apartados anteriores. según la siguiente fórmula ' 

C.Kn.An. 
Cn = ---=-

t n ~ ai 

donde C = importe del crédito disponible; Cn = cuantía de la 
subvención que corresponde a cada institución; Kn = a 1,2. 
1,0, 0,8, 0,5, según se trate de Centros acogidos al artículo quin
to del Convenio de 5 de abril de 1962, del artículo sexto. del 
séptinlo o no comprendidos en el Convenio; An = número de 
áiumnos matriculados en el curso; ai = número de alumnos 
matriculados en el Centro. sometidos a cada tipo de la tasa. 
y t n = importe medio de las tasas académicas por alumno v 
curso que percibe cada institución. 

3-.0 La cifra correspondiente a tasa académica media por 
todos los conceptos será la media ponderada calculada a partir 
de los siguientes datos, que aportará cada una de las institu- . 
ciones solicitantes: número de alumnos de cada uno de sus 
Centros que pagan todas las tasas académicas; número de los 
que tienen concedida alguna rebaja en las tasas, y beneficio 
de matricula gratuita, así como las tasas que satisface cad¡¡ 
uno de estos tres grupos de alumnos, que habrá de incluir sólo 

a lOS Oficiales que cursen realmente sus estudios con escolari
daa plena ~ la sede del Centro de que se trate, que habrá de 
ser siempre una de las Facultades o Escuelas Técnicas Superio
res que tenga establecidas el Estado. 

Se ha de entender por tasas la suma de las cantillades de
vengadas en concepto de matrícula,permanencias, derechos de 
prácticas y exámenes, cuota ,por tutoría, por participación en 
seminarios, actividades deportivas y culturales y cursos espe
ciales. uso de bibliotecas y cualesquiera otros conceptos que 
satisfaga cada uno de los tres grupos de alumnOS. 

4.° La Administración se reserva el derecho de comprobar 
la adecuación a la realidad de los datos de toda índole apor
tados por los solicitantes. Cualquier alteración de éstos excluirá 
a la institución responsables de la distribución en el año co
rrespondiente. sin perjuicio de que la Administración pase el 
tanto de culpa a los Tribunales ordinarios. 

5.° Queda facultada la Dirección General de Enseñanza 
Superior e Investigación para dictar cuantas normas sean pre
cisas para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 3 de diciembre de 1968, 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior ~ Investi
gación. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 3060/ 1968, de 10 de diciembre, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Minis
tro de Obras Públicas se encargue del DespachO 
de su Departamento el Ministro de Industria. 

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Obras Públicas, don Federico Silva Muñoz, con motivo de su 
Viaje ai extranjero, y hasta su regreso, se encargue del DesPi\¡
cho de su Departamento el Ministro de Industria, don Grego
rio López Bravo de Castro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 28 de noviembre de 1968 por la que se 
nombra por concurso al Capitán Médico rE. A.) del 
Cuerpo de Sanidad Militar del Ejército de Tierra 
don Juan Vargas Montes para cubrir vacante de 
su empleo en las Compañías Móviles de la Guardia 
Civil de Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr. : Como resultado del concurso pUblicado en el 
~olet1n Oficial del Estado) de 24 de septiembre último para 
la proviSión de una plaza de Capitán Médico vacante en las 
Compañias Móviles de la Guardia Civil destacadas en Guinea 
Ecua~ial, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con 
la pro~uesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir 

la misma al Capitán Médico (E. A.) del Cuerpo de Sanidad 
Militar del Ejército de Tierra don Juan Vargas Montes, que 
percibirá su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias 
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos' 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 28 de noviembre de 1968. 

CMm.ElRO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
disponen los ceses de los Sargentos que se men
cionan en la Guardia Territorial de Guinea Ecua
torial. 

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad 
con la propuesta de V. 1. en estimación de la formulada por 
el Embajador de España en Guinea Ecuatorial y en uso de 
las facultades conferidas por las dispOSiciones legales vigentes. 
ha tenido a bien disponer que el Sargento de Infantería don 
Julián Arranz Bermejo y los del mismo empleo de la Guardia 
Civil don Feliciano González Lago y don Luis. Barrero Sánchez 
cesen en los cargos de Instructores de segunda de la Guardia 
Territorial de la expresada Guinea Ecuatorial, por reducción 
de plantilla, con efectividad, respectivamente, de 21 de diciem
bre próximo, 13 de marzo y 5 de junio del año 1969, días 
siguientes a los en que terminan las licencias reglamentarias 
que les fueron concedidas. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de noviembre de 1988. 

CARJRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 
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ORDEN de 4 de diciembre de 1968 por la que 
causa baja en la AgTUyatCión Temporal Militar 
para Servicios Civiles el personal que se menciona. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles por los motivos que se indican. 
los Jefes. Oficiales y Suboficiales que a continuación se re
lacionan. con expresión de empleo. Arma. nombre. situación. 
motivo de la baja y fecha: 

Colocados 

Comandante de Complemento de la Guardia Civil don Luis 
Vicente Pereira. A03PG. Ministerio de Hacienda. Madrid.
Retirado : 16-11-1968. 

Capitán de Complemento de Infantería don Juan Lerín Tu
rrau. RENFE. Vias. y Obras. Tortosa (Tarragona) .-Reti
rado: 26-11-1968. 

Capitán de Complemento de Infantería don Santos Morán 
Cailedo. A03PG. Ministerio de Hacienda. · León.-Retirado: 
28-11-1968. 

Teniente de Complemento de Infanteria don Santiago Fernán
dez Fernández. Servicio de Concentración Parcelaria. Bur
gos.-Retirado: 27-11-1968. 

Teniente de Complemento de Infantería don Miguel Luque 
Company. A03PG. Ministerio de Hacienda. Palma de Ma.
llorca.-·Retirado: 19-11-1968. 

Teniente de Complemento de Infantería don Sergio Pasarin 
Fernández. Jefatura Provincial de Tráfico. Barcelona.-Re
tirado: 18-11-1968. 

Ten~ente de Complemento de Infantería don Pablo Riesco Pé
, rezo Banco de España. Cádiz.-Retirado: 26-11-1968. 

Teniente de Complemento de Infantería don José Sánchez 
Aranda. Jefatura Provincial de Tráfico. Córdoba.-Retira
do: 27-11-1968. 

Teniente de Complemento de Caballería don Gregorio Berzosa 
Corcobado. Ayuntamiento de Madrid.-Retirado: 20-11-1968. 

Teniente de Complemento de Caballería don José Muñoz To
bajas. Empresa Luz Mariá tegui. Madrid.-Retirado: 18-11-
1968. 

Teniente de Complemento de Sanidad don Manuel Llamaza.
res Tejerina. J1,lZgado de Paz de Aldaya (Valencia) .-Reti
rada: 2~11-1968. 

Subteniente de Complemento de la Gll'ardia Civil don Anto
nio Fernández Galdeano. Servicio de Concentración Parce
laria. Pamplona.-Retirado: 7-11-1968. 

Subteniente de Complemento de la Guardia Civil don Anas
tasia Martínez Muñoz. A03PG. Ministerio de Educación y 
Ciencia. Logroño.-Retirado: 28-11-1968. 

Brigada de Complemento de Infantería don Juan Fernández 
Martín. A03PG. Ministerio de Hacienda. Sevilla.-Retirado: 
24-11-1968. 

Brigada de Complemento de ·Infanteria don Claudio Maestre 
Calzada. Banco Hipotecario. Barcelona.-Retirado: 24-11-1968. 

Brigada de Complemento de Infanteria don José Márquez 
Guerrero. Junta de Obras y Servicios del Puerto. Palma. 
de Mallorca.-Retirado: 19-11-1968. 

Brigada de Complemento de Infantería don Hilario Moreno 
Caballero. A03PG. Ministerio de Información y Turismo. 
Badajoz.-Retirado: 23-11-1968. 

Brigada de Complemento de Artillería don Francisco Sotelo 
González. Empresa Radio Colón. Mallorca.-Retirado: 12-
11-1968. 

Brigada. de Complemento de Sanidad don Eutiquio Morquecho 
Alonso. Capitanía 6.~ Región Militar. Burgos.-Retirado: 22-
11-1968. 

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Martín 
González Gaite. Prisión Provincial. Córdoba. - Retirado: 
11-11-1968. 

Sargento 1.0 de Complemento de la Guardia Civil don Aníbal 
Purones Rubio. Instituto Nacional de Colonización. Valla
dolid.-Retirado: 23-U-1968. 

Sargento de Complemento de Infantería don José Peche Cla
vijo. Centro de Enseñanza Media. La Guardia (Alava).
Retirado: 16-11-1968. 

Reemplazo voluntario 

Comandante de Complemento de la Guardia Civil don Fran
cisco Hidobro Gallo.-Retirado: 27-11-1968. 

Teniente de Complemento de Infantería don Manuel Gonzá
lez OrtiZ.,-Retirado: 11-11-1968. 

Teniente de Complemento de Ingenieros don Ricardo Fernán
dez Víllar.-Retirado: 13-11-1968. 

Brigada de Complemento de Infantería. don Fernando Agun
dez Doncel....,Retirado: 16-1l-1968. 

Briga,da de Complemento de Infantería don Benito Berrido 
Lucena.-Retirado: 20-11-1968. 

Brigada de Complemento de Infantería don José Henríquez 
Pérez.-Retirado: 14-11-1968. 

Brigada de Complemento de Infantería don Ramón Márquez 
Rufo.-Retirado: 20-11-1968. 

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Julio Mar
cótegui Pagola.-Retirado: 11-11-1968. . 

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Valeriano Ro
dríguez Fernández.-Retirado: 27-11-1968. 

Sargento de Complemento de Infantería don Modesto Turien
zo Largo.-Retirado: 25-11-1968. . 

El personal retirado relacionado anteriormente que proce
da de la situación de ({Colocado» quedará regulado a efecto de 
haberes de su destino civil. por lo establecido en la nueva re
daccion del artículo 23 a que se refiere el Decreto 331 / 1967, 
de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50) . 

Lo digo a VV. EE. para . su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muehos años. 
Madrid. 4 de diciembre de 1968.-P. D .. el GenerelPresi" 

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles. Jose López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros 

MINISTERIO DE JUSTICIA: 

RESOLUCION de la Dirección General de JusticúZ 
por la que se traslada a don Leonardo Quintela 
Aller. Agente de la Justicia Municipal. con destino 
en el Juzgado de Paz de Trazo (La Coruña) , de 
censo inferior a 7.000 habitantes. 

Con esta fecha se acuerda el traslado de don Leonardo Quin
tela Aller. Agente de la ~sticia Municipal con destino en el 
Juzgado de Paz de Trazo (La Coruña) . de censo inferior a 7.000 
habitantes. para servir la vacante del Juzgado Municipal nú
mero 2 de San Sebastü'tn. plaza declarada desierta en concurso 
de traslado. 

Lo que digo a V. S . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 3 de diciembre de 1968.-El Director general. Acis

clo Fernández Carriedo 

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se traslada a don José Peteiro Penas. 
Agente de la Justicia Municipal. con destino en el 
Juzgado de Paz de Sobrado (La Coruña). de censo 
inferior a 7.000 habitantes. 

Con esta fecha se acuerda el traslado de don José Peteiro 
Penas. Agente de la Justicia Municipal con destino en el Juzga
do de paz de Sobrado (La Coruña). de censo inferior a 7.000 ha
bitantes. para servir la vacante del Juzgado de Paz de Santurce
Ortuella (Vizcaya). plaza declarada desierta en concurso de 
traslado 

Lo que digo a · V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3 de diciembre de 1968.-El Director general. Acis

clo Fernández Carrledo 

Sr. Jefe de los Servicíos de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justici.a 
por la que se traslada a don Vicente Méndez Diaz. 
Agente de la Justicia Municipal. con destino en el 
Juzgado de Paz de San Saturnino (La Coruña) . de 
censo inferior a 7.000 habitantes. 

Con esta fecha se acuerda el traslado de don Vicente Mén
dez Díaz. Agente de la Justicia Municipal con destino en el 
Juzgado de ¡Paz de San Saturnino (La Coruña) . de censo infe
rior a 7.000 habitantes. para. servir la vacante del Juzgado de 
Paz de San Salvador del Valle (ViZcaya). plaza declarada desier
ta en concurso de traslado. 

Lo que digo a.Y. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3· de díciembre de 1968.-El Director general. Acis

clo Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se traslada a don Víctor López Sande. 

' Agente de la Justicia Municipal, con destino en el 
Juzgado de Paz de Mtño (La Coruña), de censo 
inferior a 7.000 habitantes. 

Con esta fecha se acuerda el traslado de don Víctor López. 
San de. Agente de la Justicia MUnicipal con destino en el Juzgado 
de ¡Paz de Miño (La Coruña). de censo inferior a 7·.000 habitan-


